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. La reallzac1ón del primer ejercicio-tendré. 1ugar el dia 13, ".
las doce horas, en el mismo lugar.

ne conformidac:l' con 1& norma 5.S, la realización del ejercicio
práctico consistirá: Clasificación y comentario de diaposiUvas.

Madrld,.15 de septiembre. de 1982.-El Presidente del Tribu-
nal, Dionisio orUz Juárez. "

Se cita a los sedares opositores del concurso-oposic1ón para
proveer las .plazas de Profesores auxUiare.s d,e Conservatorios
de, Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, con..
vocado por Orden ministerial de 28 de abril de 1982 (·BoletíD
Oficial del Estado- de 8 de mayo). de la asignatura de cCanto_,
turnos Ubre :, réstringido, para realizar el acto de presentación
el día 14 de octubre de 1982, a las diez horas, en el Real Con~

sex:vatorio Superior de M1isica, plaza de Isabel' II, sin número,
M~~ .

Madrid. 11 de septiembre de 1982.-El Presidente del Tribu..
'nal, Carlos Hacar' Montero.

,

.
RESOWCION d<> 17 ele septiembre d<> 1.... d<>l Tri
bunal que ha d8 juz.gar el concurso-oposición para
ingreso 8ft, el Cuerpo dB ProfaorQ AuxtliarN cM

. Conaervatorto. dt MÚBico- Y Dsclamactón y EscUfl-
la Superior eH ClInto. u·lo asignatura eH cCanto..
por lo. que •• hau públtc4 la f$CM. hora y Jugar
en que efectuarán los opositora (tumos Ubre y
reBtringtdoJ .J acto ds presentactón ant. el Trz..
bunal.
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RESOLUCION de 20 de-septiembre de 1982, liel
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición
para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Con
servatorlo& da .Música y Declamación y Escuela
Superior de Canto, de la. asignaturelB de -Organo
v Armonio_o cOrgano y' Clavicémbalo- y .Clavt
cémbalo_, por la que se hace pública la fecha.
hora y lugar en. que efectuardn 103 opositores (tur
nos libre y resírin.gido) ef acto de .presentación
ante el Tribunal. l' .

. Se cita a 101 satiores oposit'óres. del concurso~oposiciÓJl para
proveer las plazas de Catedráticos de ConservatoriOs de Música
y Declamación y Escuela Superior de Canto, convocado Ror

. Oroen m:nisteriaI de 28 de abril de 1982 (cBoletín. Oficial del
Estado- de 7 de mayo), de las asignaturas de ",Organo y Armo
nio_, cOrgano y Clavicémbalo- y ..Clavicémbalo, turnos liMe
y restringido, para realizar el acto de presentación el dia 13 de
octubre de 1982, $ las diez horas, en el Real ConserVatorio Su..
perlar de M'tls1ca, plaza de Isabel n. sin número. Madrid.

Madrid, 20 d'3 septiembre de 1982,-El Presidente del Tribu
nal, Miguel del Barco Gallego.

RESOWCION de 20 de septiembre de 1982;' del
Tn"Qunal que ha de juzgar el concurso~oposición
paro. ing1"6so en el Cuerpo de Profesores Auxilia.
res de Conservatorio. de Música. y Declamación
~, Escuela Superior de Canto, de la asignatura de
cOrgano-. por la que se hace pública la fecha•
hora. 'Y 'lugar errque efectuarán los opositores (tur- .
no restringido) el acto de présentación ante el
Tribunal.

Se cita a los señores opositores del concurso-oposici6n para
proveer las plazas de Profesores auxiliares de Conservatorios'
de Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, convo
cad<J por Orden ministerial de 26 de abril -de 1982 <..Boletin

, Oficial d-el Estado- de 8 de mayo}, de la asIgnatura de cOrgano_,
turno restringido, para realizar el acto de presentaci6n el.dia
13 de octubre de 1982, a las diez horas, en el Real Conservatorio
SuperJor de' Música. plaza de Isabel 11, sin número, Madrid.

Madrid, 20 de septíemóre de 1982.-EI Presidente del Tribu~

naJ., Migu.el del Barco Gallego.

241196 RESOWCION de 11 de septiembre d<> 198a. del Tri
.bunal del concurso-oposiclóll para la provtstóll ds
plazoa de Profesorfls adjunto. d4 -MicrobioJogla y
Parasitologta_ de Facultad". de Medicina de diversa. UniverBfdade., por la que.•• rectifica fecha eH
comiemo de lo•. ejercicios. -

La Resolución de este TrIbunal de fecha 7 de julio ú1umo
(~Boletin Oficial del Estado_ de 26 de agosto). por la que se
CIta. a los sellores opositores para· ef~ar su presentae1ón 'Y
comIenzo de loa ejercicios, a laa doce horas· del dfa 11 de octu.
bre próximo, queda rectificada en el sentido· de que el O().

mienzo de loe ejercidos tendrá lug8l" a las nueve horas del día
25 de dicho mes de octub..re. .

Madrid, 11 de septiembre de 1982.-El Presidente, Antonio
Rodríguez Torres.

d) Estado de mediciones. presupuesto y Memoria del ~
yecto realizado.

Tercera:
al Realización del disefto de UD objeto industrial, propuesto

por el Tribunal. durante una seslónln1nteITUmpida. . .
. b) Dibujo a escala del proyecto anterior. en las condicionea
que fije el Tribunal.

El plazo para la realización de este tercer ejercicio de la
convocatoria (primero· ~ 1& oposiqónl seré. filado por el Tri·
buna!.

Madrid. 10 de septiembre dt;t 1982.":";'El Presidente del Tribu·
na!, F~derico ~érez Castilla.

24895 RESOLUC10N de 10 eltJ septiemb,.. de 1982, del
Trib.unal que "ha de íuzgar las pruebae da acceso
al Cusrpo de Profesore. de Térming -de las Escue-- .
las de Anes Aplicadas - y O/kún Arttstico.. de loI'
asignaturas de .Modelado y. Vaciado-. -lrnagtrnl
rta. castellana. y -Modelado apUcado " la cerálrd
C~. por la _que s. hace pública la fecha. 001'0 y
lugar en que efectuarán los opositores el acto eH
presentactólJ ante el Tribunal.

.... Se cita a los sedores opositores admitidos a la oposiciÓD
para la provisión de plazas de .Profesores de términoc;le .Me)..
delado y Vac1ado_, -fmagineria castellana- y _Modelado apll

. cado a la cerámica. de Escuelas de Artea Aplicadas y Oficios
Artisticos, turno restringido, convocada por Orden ministerial
de 29 de abril de 1982 (",Boletín Oficial del Estado. de 10 de
mayo). para la realización del acto de presentac1ón el dia 13 de
octubr~ de 1982, a las diecisiete hol'M. en la EScuela de Artes
Apllcadas y Ofielor ArtfsUeos, avenida de la' Ciudad. de Ba.rc&
lona, 25'. Madrid.

La realización del primer ejercicio tendri. lugE\!'· el dia lS, a
las diecisiete· horas.. en el mismo lugar.

De conformidad con la norma S.5, la realización del ejerclc10
práctico consistirá:

1.0 Un dibujo del natural. tamado 100 X 70 cent1metros, pro
cedimiento libre y apuntes del natural en número, tamaño 'T
tiempo que se determine por el TrtbunaL

2.° Un boceto en~ sobre UD tema sacado a la 8lJ8rte
entre cinco propuestos por el Tribunal, que será realizado en
jornada continuada de eela horas. cuyas caracterfsticas y tao.
maño serán determ1nad08 ea. su momento por el Tribunal.

3." Modelado d. UD fragmento del boceto, que determinari
el opositor y que DO excedeñ en au d1menBlón mUima de
80 centimetros. Ea la asignatura d• .-Imaginería castellana.' este
fragmento se realizará. tallado en madera. "

4.° El Tribunal seAalari el procedimlento de vaciado sobre
un. ej ercicio realizado cuando fa asignatura lo requiera.

Madrid, 10 de septiembre de 1982.-El PresIdente del TrIbu
nal, Hafael Rubio Vernia.
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8ESOLUCION de 15 d. ,eptiembre de 1982, áel Trf..
bunal que ha de juzgar ~ pruebas de acceso al
Cuerpo CÜJ profesore. de Término de 1M EBCuelM
de Artes Aplicad4a rOficloe Arlletlcos. d<> la aslg
natu". .Historúl ele Arte>. por la q... ee hao. p¡l
bUco. la fecha, Mm y lugo.r·m que sfectuanm"loa
opOSUores .1 acto ds prU8ntaclón ante el Tribunal.

Se cita a los sedares opositores admitidos, a la opOSición
para la provisión de plazas de Protesorea de término de cHIs
toría del Arte> d. Eacuelae de Artes Aplicadas Y Oflclqa Artls
bcos. turno CODCU1"S().oposición reatr1n:g1do convocado por Or
den minislerial do 211 de abril de 1902 /.Boletln O!lclal del
Estado._ de la de mayo). para 1& real1zaci6n del acto de pre..
sentacIón el día 13 de octubre de 1982, a laa once horas, en la
E~cuela de Artes: ApUcadaa y Oflc1os ArttsUcos. calle Estu..
dIOS. 1, Madrid.

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 28 de julio de 1.982, de la JunttJ
cte Energf4 Nuclear, por la que se convocan prue
bas selectivas' para cubrir U1l4 pla.zc:f de la- escaLG
de Calcado"'., indice de proporcionaltckul 4, coe
ficiente 1/f. vacante en la plantUl4;l de personal de .

. eBÍe Orga:ntsmo y con destino inicial en el Centro
Nacional de Energia Nuclear _Juan Vig6n-. ele Ma-
drid. .

VacanÍ8 una plaza de la escala de Calcadores;' indice de pro-
porcionalidad 4, coeficiente 1,7. de 1& plantilla de la Junta de
Energía Nuclear, Organismo autónomo dependiente del Mi·

•
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nisterlo de Industria y Energ1a, de conformidad con lo que
establecen los artículos 82 de la Ley de Entidades Estatales Autó
nomas, de 28 de diciembre de 1958 f 8.1 del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos. aprobado por
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y con la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pública, aprobada por
Decreto 1411/1968, de ?:l de juilio. realizado el ofreCimiento pre
vio a la Junta Calificadora de Asp:ira.ntes a Destinos Civiles, en
cumplimiento de ro dIspuesto &D la Le'\' de 15 de julio de 1952 y
Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de ma.rzo de 1953;
previa autorización del Consejo de Ministros de 18- de diciembre
de 1981, y cumplimentado el trámite pr&-eptivo de su apooba~ .
ción por la Presidencia del Gobierno. según determina el articu
lo 6.°. 2, dl, del mencionado Estatuto de Personal al Servicio de
los OrganJsmos Autónomos, y en uso d€' jas facultades delega
das por resolución de 26 de mayo de 1981 del Presidente de
la Junta de Energia Nuclear (.Boletín Oficial del Estado.. de
11 de junio),

Está DireccJón General resuelve cubrir una plaza de la es
cala de Calcadores, índice de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7,

de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número. denominación y destino de la plaza.-Se convo
ca. una plaza de la escala de CalC8dc,res. de índice de -propor
cionalidad 4, coeficiente 1.7, dotada en la plantilla presupuesta
ria de este Organismo autónomo. con .destino inicial en eJ Cen
tro Nacional de Energia Nuclear .Juan Vigón... de Madrid, para
ser cubierta en turno libre.

1.2. Caractertsticas de la plaza:

al De orden :reglamentario: Dicha 1'1&.7..8- Se regirá por las
normas contenidas en el Estatuto do? Personal al .servicio de
los Organismos Autónomos. aprobado por Decreto J2043/1971, de
23 de julio (..Boletín Oficial del Estarlo_ de 4 de septiembre), y
demás disposiciones modificativas o complementarias del mismo.
mo. .

bJ De orden retributivo: La plaza mencionada estará dota
da c~n el sueldo y demás retrlbucionec que se fijen, de acuer
do con 10 que determinan el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, y
Real De~to 1006/1977, de 13 de mayo. y demás disposiciones
complementarias que regulan el régimen económico del personaJ.
al servicio de los Organismos autónomos.

el . De incompatibilidad: Las personas que obtengan la plaza
a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas al
régimen de' incompatibilidades que determina el articulo 53 del
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomoe:.
y no podrá simultanear el desempefl.o de 1& plaza que, en su ca
so. obtenga con cualquier otra de la Administración Central. Lo
cal o Autónoma del Estado.

1.3. Sistema selectivo.-La seleccIón de los aspirantee se
realizará mediante 188 correspondientes pruebas, que constará
de las siguientes fases: .

al Primera fase: Oposición.
bJ Segunda- fase: Curso de formación, perlodo de práctioas y

prueb;&- final. "
1.4. Programa de la. oposición.-La oposición tendrá lugar

en Madrid, y constará de los ejercidos siguientes:

Al Primer éiercicio.-Consistirá en contestar por escrito,
en un plá-zo máximo dfl: dos horas. 8 UD cuestionario ·de 50 pre
guntas alternativas. preparado al efE'-eto por el Tribunal. que
versará sobre las materias del programa que se publica como
anexo 1 de esta ronvooatoria.

Este ejercicio va- encaminado a valorar los conocimientos y
aptitudes ele los aspirantes para- realizar las funciones de Cal
cador. definidas en_ el punto uno del artículo 4.° del Real De
creto -4.15/1979. de 20 de febrero, sobre creación de escalas, de
term1naci6n de funciones y requisitos y normas de integración
en. la Junta de Energía Nuclear.

Bl Segundo eJerclcío.--Consistirá en contestar por escrito a
dos temas, elegidos entre euatro. de los contenidos en el pro
grama qUe se: publica como &nexo 1 de esta convocatoria. Dichos
cuatro temas aen\n obtenidos al azar de entre cada una de las
materie.s distintas que componen el programa.

En este ejercicio se valorará la claridad de conoeptos y
extensión de conocimientos de las materias del programa, oomo
igualmente la correcta ortografía y redaoción del escrito.

eJ Tercer ejercicio.---eonsistirá en le. resolución de un caso
prActico. _propuesto DOr el Tribunal. en relación con las materias
de programa y funciones a desarrol:8.l'.

La duración de este ejercicIo será de· una hora. presentán
dose los resultados por escrito.

• 2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES- ,
2.1. Para ser- admitido a la práctica de las pruebas selec-

tivas, será necesario reunir los siguientes requisitos:
al Ser español.
bJ Tener cumplidos los dieciocho afios de edad.
el Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en la le

cha que tennine el plazo de presentación de instancias de cual
quiera de los títulos de Bachiller Elemental, Graduado Escolar

o de Formación Profesional de Primer Grado, segÚ::l del,_rmina
el punto dos. artículo 2." del Real Decreto -415/1979.

R€cibjrán la misma oonsideraci6a cuantos tengan aprobados
cuatro cursos de cualquier exb1\guido p-lan de estudíos de Ba
chilkrat.o (Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 28
de noviemb-re de 1975, publicada en el ..Boletín Oficial del Es
tado.. número 289, de 2 de diciembre siguiente).

d) No padecer enfermedad o defEcto físico qU€ impida el
desarrollo de las corres-pondieCltes funciones

el No haber sido separado meditlnte expediente discip:ina
no de; Servicio del Estado o de la Administración Loclil. ni
hallarse inhabilitado para el el~rcicio de funciones públicas..

Todos Jos requisltOEl ant&rlol'e$ deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentuciÓD de solicitudes y go
zar de los mismos durante el -procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.-Los que deseen tomar parte de ·las pruebas
selectivas deberán presentar, por duplicado, la oportuna soiíci+
tud. extendida· en el modelo normalizado aprobado por Ordtm de
!a Presidencia del Gobierno de 28 ,de diciembre de 1978 ( .. Bole
tín Oficial del Estado- de 16 de febrero de 1979), rellenando cla
ramente todos los datos exigidos en dicho modelo.

Los interesados podrán obtener 105 impresos del .modelo de
soücitud normalizada- en los Gobiernos Civiles de cada provin
cia o en el Depa.rt.a.mento de Personal de la JUnta de Energía
Nuclear (a-venidaComplutense. 22, Madrid-3). .

Los que deseen acogerse. a los benefidos de la Ley de 17
de 1ulio de 1947 deberán hacer constar que reúnen los requi
sitos exigidos en 1& misma.

3.2. Orpane.4 quien ae dirige.-Las solicitudes. debidamente
reintegradas. se dirigirán al ilustrisimo señor Director gen~ral
de la Junta de Energía Nuclear. acompañadas de dos fotogra
fías del interesado. tamafio carné.

3.3. Plazo de pTe8~ntaci6n.-El plazo de presentación será
el de treinta días hábiles. contados 8- partir del siA:uiente al de
la publicación de 1& convocatoria. en el ..Bolettn Oficial del Es
tado...

3.4. Lugar de presentaci6n.-La presentación de solícitudes
&e hará en el Registro General de la Junta de Energía Nuclear,
avenida Complutense, 22, Me.drid~3. o bien en los lugares _Q!1e
determina el artículo (116 de la Ley de Procedimiento AdmlDlS
trativo.

3.5. Importe de los derechos de lósamen y forma de efec~
tuar .u tngreso.:.....Los derechos de examen pa.re. tomar parte
en las pruebas ·selectivas serán de uro pesetas.

El pago puede efectuarse directamente en la Sección de ea..
la de la Junta de Energía Nuclear, O bien. por ~~o pos~al.o
telegráfico, haciendo constar en este caso. en la solIcitud, e. nu- "
mero de resguardo y !echa de ingreso. .

3.6. Defed08 de las soUcttudes.-Oa acuerdo con ~o dispuesto
en el artículo 71 de la Ley de Proced~miento AdmiDl5tr~tIvo.. ae
requerirá a los interesados para que en el plazo de. dl~Z dla5
subsanen la falta o acompañen lo;:; documentos preceptIVOS. ~~r
cibiéndoles que si as.1 no 10 hiciesen ite archivarán sus SOlICItu
des sin más trámite.

4. ADMI5ION DE CANDIDA'!OS

•.1. Lista proviBonal.-Terminado el plazo. ~ presentación
de solicitudes se fUblicará en el .Bo~e~!n Oflclal ~el Estado..
la lista provisiona de aspirentes adtnlhdofl y exclul~oS. En la
relación se hará oonstar. junto con el nombre y apell1?OS d.e los
88pfrantes"~1 número de su documento nacionaJ. ~ ldentldad..
así como ~l grupo en que hayan sido incluidos aquellos Que so
liciten acogerse a 106 beneficios de la. Ley de 17 de Julio de 1847.

4 2 Errores en las solicitudes.-Los errores de hecho Que pu
dierw;. adverti~ podrfan subsanarse en cualquier momento. de
oficio o a petición del interesado, de acuerdo con la Regla
mentación para ingreso en la Administración Pública y LeY de
Procedimiento Administrativo.

43 R,eclamaciones contro la lisa provtsional.-Contra la
liste: Provisional podré.n los lnteresaJos interponer, en e~ pl~
de qüince días hábiles, a- partir del 5'"~guiente a su publlcacIórr
en el ..Boletín Oficia-l del Estado... reciamsción. de ~~€rdo con
lo previsto en el artículo 121 de la Ley de Procedlmlento Ad-
ministrativo. á t

Las reclamaciones contra lá lista proviBion~1 -~r n see? a
das o rechazadas en le. resolución que se publ.Ic~~a en el ..Bo
letín Oficial del Estado- aprobando la 11sta deflmtIva. 9ue con
tendrá las mismas espec1ficaeion-es seií~ladas para la l1sta pro-
visional. .1 1 d . t ad

-4.4 Lista definitiva.--L&s listas uf'fin1t vas e aspIran ~s 1 -
mitid~s y excluidos deberán public~rse asi~ismo en el ..B~~
tín Oficial del Estado-, y en las ~15mas fIgurarán el nom
Y apellidos de los admitidos y el numero de su docum~nto na.
cional de identidad. . . 1 l' t de-

4 5 Recurso contra la Usta deftmttva.--Contra a lS a
finiÚva los intersados podrán interponer recurso de alz.ada a~l
te '91 excelentísimo señor Ministro de Industria y En~rgl,a ~n al
plazo de quince d1as hábiles., contados a partir del sIgUlen e
de la publicación de la referida resolución.

s~ DESIGNACIO~, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Designaci.6n del Tríbunal calif~r.-Para la ía~:ícf~
ción de estas pruebas selectivas, la D~cción Genera


